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tíolctt 
DE U PROVINCIA. DE LEON 

¿cegó quo JOB 6res. Alealdai y Secretario» reeibao 
Its números del BOLETÍN que corcwpondan t\ áis-
'itilc, dispotúran que w flfo os ejemplar en el sitia 
4» costumbre, donde permanecexi haata el recibe 
i t \ aúmero siguiente. 

Loa SecrstarioB cuidarán de conserrar loa BOLE-
•inas coleccionados ordenadamente para au encua-
itrsttcidu, qua divertí ?oriflcane cada año. 

SE PmiCA LOS LUIS, «tllCOLES Y TORNES 

Se aaecribe en la Imprenta de IR Diputación prorincial, 4 4 pe-
íetaü 50 eéntimoa el triratatre, 8 pesetea al semestre y 15 pesetas0*! 
año, pagadas al solicitar Usaserípuitfn. 

Kúmáros auültcs 25 céntimos de peseta. 

ADVBETENCIJL EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean a instancia de parte' no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serrioio nacional que dimane de las 
mismas; Jo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea da 
inaerción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consto de Ministros 

8 3 M M . el Ruy y la Berna Re-
ger te (Q. D . G.) y Augneta Real 
Famil ia cnutiDúan s in novedad en 
í u . i m p c r t a n t e snlad. 

íffMtia del dfs S9da Baero) 

MINISTERIO DU LA. GOBERNACIÓN 

y ointcció» GisiiuL st kmmmtjfa 

; Sección^.'.-^NegiwUiloS.*" 
' .. • CUENTAS '>•"•; 
Instrnííiü eropor t i i i io expediente 

So este Mitiisteiiü oóp aiótivo'del ra-
Curso de s'zaiia i n t é rpues tó per el 

. Alcs l ' l e - Preeideu te del Áy antamien • 
: l ode Sar iégüs , eu reprt 'Sttutacióo dé 
/eeta .Cürpt i í 'acióo, cuotra lá p r o v i ; 

deijcia'de V. S. de 22de Junio ú l t i - , 
: Ino prd'enábdo al oitiido Municipio 

acepte y cetisure la cuenta presen-
tuda.por el ex-Kecaudadnr D. San-

. t isgu.Enii i juez, s í rvase V . S- recla-
" " tnar y retnitii' todos los anteceden-' 
>;tes quo so relacionen con él a é n n t ó , 

y ponerlo, ds ofició, eo 'cor .ócimien- : 
.. to df las pirtes iu te resadas^á fin de 

que on e l , jiluzo de veinte días , á • 
c o n u r desde" la publ icación eu el 
BOLÉIÍN OFICIAL de esa pruvincia de 
la p-ej-oute ur.,íoti, puedan alegar 
-y presefttir jo? doenrrientos ó ¡ust i -
fícantcs qtio cur.sideren conducen-' 
tes i su derecho. .. . -

Dios g u a r d é ¡i V . S. muchos años . 
Madrid (7 ds Enero de 1901.—Él D i -
rector gei.eral, £ Espada. 
Sr. Cinberiindoi c i v i l do Leóa . 

UUBiiKKÓ OB 'PEOVUÍOir — 

M i x A s 

Cííatuidad 
A.Iüiit.:(¡:¡ la ¡ euuuc i a de la mina 

de hierro ui 'nibíada «Los Tres A m i 
gos .» exppdií íote, u ú m . 1.339, com-, 
puesta oe ? i pertenencias, y sita eu 
t é rmiuo municipal de L a l iobl», 
vei go en declarar su caducidad cou 
fecha do hoy y franco y reffistrable 
el terreno por ella ocupado, no adeu-
(iMidoso d u e ñ o . D Esteban Guerra 
Fe rnández , nada al Tesoro por el i m 
puesto del cauou de eupeificio. 

León 19 de Enero de .1901. 
El aotaroador, 

Ituna T»J» 1'éM 

ODN ENRIQUE MKTAUWtDBA Y CRESPO, 
IHOBNIEBO JBFK DEt DISTRITO MINaaO 
DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Onaudia y Lloro, vecino Je Bilbao, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l do esta provincia , eu el día 19 
del mes de Diciembre, i las opee de 
lá m a ñ a n a , una solici tud de regis 
tro pidiendo 1 i pertenencias para lá 
mina de hull i i llamada Consuelo, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Arlanza. 
Ayuntamiento de Becubibre, paraje 
llamado •Peflá Oscura ,» y Jinda con 
terreno c o m ú n y particular. Hace la 
(fesignacióD^cle las citadas 24 parte-
nencü í s éñ lá -forma siguiente: . 

Se t end rá por punto de partida 
una pella alta que es t i á ios 10 me -
tros del cumino que baja de Noceda . 
á Arli 'Gzi, y de este punto se m e l i -

• rán al N,"200 metros, colocando la 
;1¿* estaco; - de és ta a) O. 300 met rós 
la 2.*, de és ta a i S . «00 metros la 3 \ 
de ésta a l EÚ4Ó0 naetros" la 4. ' , de' 
és ta al N . BOO metros la 5.*, y de é s 
ta á la I." 100 metros, quejando ce
rrado, el pe r íme t ro do h s citadas 
pertenencias. . 

Y ' b ibiendo hecho Constar este i n -
tertaa lo Sjiie tiene realizado el de-

; pósiti). p r e v i ú i d o por i a . 'iej', se ha 
. aduiiüdi) d i í b a solici tud por decreto 

del Sr. Guber'u'adur", sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dia del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan presentar eu 

„ el .Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que. so consideraren con derecho al 

" todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n .previene el art. 24 de l a ley 
<le U inc r i a vigente. 

Loóo 21 de Diciembre de 1900.— 
E . Cmtahjñt&r*; > ••;.': • -

! . . . •. 

* * 
! Hago saber: Que por D . Emi l io 
i' Feruáudi 'Z, vecino de León, en re-
; prosentac iÓM do los S rés . Sucesores 
; de J . B . Suchct y Coropañfo, vec i -
, nos ilo Bilbao, se ha presentado en 

el Gobibroo c i v i l do esta ptoviucia, 
' eu el día 21 del mes de Diciembre, 
i i l las once de la m a ñ a n a , una so l ic i 

tud de'registro pidiendo 19 perte
nencias pora la mina de hulla l l a -

! maut) Av.mcntad Impensada segunda, 
sita eu t é r m i n o del pueblo de Valde-
samariir, Ayuntamiento de í d e m , 
paraje llamado «PozJisdel Canda!,» 
y Un í a a l O . mina «Impensada 2 . ' , i 

y por los d e m á s rumbos con terreno 
particular y c o m ú n . Hace la desig 
nación de las citadas ^ p e r t e n e n 
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida l a 
estaca n ú m . 2 de la mina altnpen-
sada 2.*, • y deide ét re med i r án al 
N . 'J5* E . ' 7 0 0 metros, pasando por 
In 3 * estaca de la repetida m i n a ' 
•Impensada 2 . ' , » colocando lá 1." 
estaca, de és ta a l E . 2o* S. 100 me 
tros la 2.*, de é s t a a l S. i á " O 300 i 
.metros la 3 . ' , de é s ta al E . 25" S. 
300 metros la 4. ' , de é s t a al 3 . 2o^ 
O. 400 metros la 5. ' , y de é s t a al 
O- Míf N . 400 metros, coo los que se, 
l l egará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las 19̂  
pe r t eoeno iás solicitadas; ' > 

X habiendo hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado é l d é p ó -
sito p réven idó por lá leyese ha ad
mitido dicha solicitad, por- d e c r e t ó 
del S r . Gobernador; sin perjuicio de 
tercero. .Lo 'que se ánunc ia por me
dio del presente edicto para que ea 
el t é r m i n o dfe sesenta d u s , contados 
desde su fecha, puedan presentar é a ; 
el Gobierno c i v i l sos-oposiciones los 

" que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno, solicitado, 
sé- júa previene el art.;24'de la-ley 
de Minería v igente . 
: - León 22 de. Diciembre de 1800.^-; 

: J3, Cántalapiedra.-
* "-

- - :. * * • ' ": " ' • - - " ' 
Hago saber:,Que por D . Emi l io 

' Fe rnández Furna, vecino de León, eu 
represen tac ión do los Sres. Suceso
res de J . B : Kochet y Compañía , v e 
cinos de Bilbao, se ha presentado eu 
el Gobierno c i v i l de esta provincia , 
en e l día 21 del mes de Diciembre, 
á . las once de la m a ñ a n a , una so l i c i 
tad de registro -pidiínda l S p é r t a -
ueucias para la mina de hulla l l a 
mada Aumento i Impensada tercera, 
sita eu t é rmino del pueblo de Murías 
de Ponjos, Ayuntamiento do Valde-
sanvitio. paraje llamado « jun to at 
rio de Murías,» y linda al S. con la 
mina ilmpensada 3.*,a y por ios de
m á s rumbos con terreno particular 
y c o m ú n . Hace la des ignac ióo de 
jas citadas 18 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 
á n g u l o Norte de la mina almpensa-

• da 3. ' ,» y desde él se medirán al 
I O. 6" N". 20" metros, colocando la 
¡ l . ' estaca, de é s t a a l N . 6' E . 200 

metros la 2.*, de é- ta a l E . 6*S 900 
metros la 3 . ' , de é s t a a l S fi" O 200 
metros la 4.", y de é s t a a l O 6* N . 
700 metros, coo los que se l l egará 
al punto de partida, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las 18 pertenen
cias solicitadas. 

V h.ibiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó -
sito prevenido flor la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreta 
del Sr . Gobernador s in • perjuicio de 
tercero. Lo que sé anuncia por me-
fiio del presente edicto^ para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías , contados . 
desdo sú fecha, puedan presentares 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones loa 

,'qiie se'consideraren con derecho a l 
todo' ó . p i r t e d é ! terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24. d é l a l e / . : 
de Minería v igente . -

, León 22 de Diciembre de 1900.— • 
- jBrCántalapiedra.' 

! Hago saber: Que por D . E m i l i o 
i Fe rnández , vecino de León, en re-
, p resen tac ión de los Sres. Sucesores 
de J . B. Roctiet y C o m p a ñ í a , v e c i 
nos de Bilbao, se ha presentado en 
el Gobiemo c i v i l de esta provincia, 

: en e l día 21 del mes de Diciembre, 
á las once de l á ' m a ñ a n a , una so l i c i -
tiid dé registro pidiendo una dema-

I s ía -para la mina de .bu l l a llamada 
• Jhmasla á Impensada segunda, sita 
'! en t é rmino del pueblo de Poojos, 
' Ayuntamiento de Váldesacnorio, y 
: linda por el E . con la mina « I m p e n 

sada 2.",> por el O. con la « Impen-
; sada 3.",» y por el N . y S. con te

rreno particular y c o m ú n . Hace la 
, des ignac ión de la citada d e m a s í a en 
: l a foima siguiente: 

E l espacio de terreno de mineral 
de hulla comprendido entro las esta
cas 8.* y 9. ' de la mina • Impensa
da 2. '» y entre las estacas '.'." y 3.* 
de la « Impensadas .* ,» es decir, el 
cuadr i l á t e ro cayos vér t i ces son d i 
chas estacas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley . s • ha 
admitido dicha solici tud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que eu 
el t é rmino do sesenta d í a s , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
fue se consideraren con derecho a l 



todo ó parte del terreno solicitado, 
• e g ú ü previene el art. 21 de la l e ; 
de Minería v igente . 

Leóa 22 de Diciembre de 1900.— 
E . Cantulapitira, 

H a g o eaber: Que por O. Kmi l io 
F e r n á n d e z Porus, vecino de León, 
en represen tac ión de los Sres. Suce 
•ores de J . B . Ruchet y Compailiit, 
vecinos de Bilbao, se ha presentado 
en el Gobierno c i v i ! de esta provin
c ia , en el (lia 21 del mes do Diciem
bre, á las once de la mafiana, una 
solici tud registro pidieudu una de
mas ía para la mina de bul a llamada 
Jkmatia A Impensadi cuarta, sit i en 
tér.MDu del pueblo de Murías de 
Ponjus, Apuntamiento de Valdes» 
mano , y l inda a l E . con la mina 
•Impensada 4 . \ » a l O . c»n la mina 
«Impensada 5.*,» y por loe deir.és 
rumbos con terreno part c i l iar y 
c o m ú n . Hace la des ignac ión de la 
citada demasiaen lufurnia siguiente: 

E l espaniu de terreno de mineral 
de bulla que resulta franco en el 
cuad r i l á t e ro cuyos v é r t i c e s son las 
estacas 3 . ' y 4." de la mina •Imnen 
sada 5.*», y las estacas 2.* y 3." de 
1( mina i lmpensaria 4 . ' » 

Y habiendo hecho constar és te i n 
teresado que tiene realizado e l de 
pósi to prevenida por l a ley, 6e ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del¡3r..Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del presente edicto para que e i 
el termino de suseuta d í a s , contados 
desde su fecha, ( uedan presentar 
eo el Gobierno c i v i l sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art . 24 de la ley 
de Miner ía vigente. - -

León 22 de Diciembre de 1900.— 
E . Cantalapieira. " 

OFICINAS DB HACIENDA 

DKLEQACIÓN D E H A C I E N D A 
D B L A P B o V l M C I A OK LEÓN 

Circular 
L a Dirección general de ta Deuda 

públ ica coa fecha 17 del actual me 
comunica lo s iguiente: 

cV'euciendo en 15 de Febrero pró 
l i m o un trimestre d« intereses de 
deuda amortizable al 5 por 100 y los 
t í t u l o s de lu expresada lleuda amor
tizados en el sorteo verificado el día 
15 del actual , c u y a relacióu notni 
nal , por series, aparece inserta en lu 
Otéela de Madrid correspondiente al 
dia de ayer, esta Direcuión general, 
en v i r tud de la au to r i z j c ióu que se 
le ha concedido por Real orden fe
cha 6 del corriente, ha acordado que 
desde el dia i O del mes actual so re 
ciban por rsa Delegación el cupón 
t iúin. 3 y los titulo* amurtizados de 
la expresad i deuda y vencimiento, 
A cayo fin d i spondrá V . S. que' se 
publique el oportuno anuncio en el 
BOLBTÍN OFICIAL, cuidando de que se 
cumplan las preveocioues siguien 
tes: 

• l . " Para que este servicio se ha
g a con la debida regularidad, des ig 
l i a r á la In t e rveoc ión de Hacienda 
deesa provincia nn empleado que 
reciba los cupones y t í tu los a m o n i 
zades y practique todas operacio
nes eoocernier.tes a l mismo. 

2.* Se abr i rá un libro o cua
derno, s e g ú n la importancia de los 
valores de esta clase que enntao en 
esa provincia, donde ce ano ta rán las 
facturas de cupones, hac inó lo enlis
tar la fecha de la p re sen t ac ión , 
nombre del interesado, n ú m e r o de 
entrada que se dé á las facturas, los 
cupones que contengan de cada se
n e , e l total de ellos, su importe y 
fecha en que so reunteu 4 esta Di 
rección general; y otro libro ó cua
derno, en rguai forma y con los mis 

moa requisitos que el anterior, en el 
que se ano ta rán las facturas de t í 
tulos amortizados que se presenten. 

3. ' L a presen tac ión en esa Düle-
g a c i ó a de los cupones y t í t u l o s 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable se efec tuará con 
las facturas que f ic i l i t a rá gratis es-
ta Dirección general A medida que 
le sean reclamadas por Is Interven 
cióo de Hacienda de esa provincia. 

4. * Cuando se recibin las factu
ras con cupones ó titules, e l oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y h il láodoios 
conformes en veccimiecto , n ú m e i o , 
serie é importo, los cupones; y en 
n ú m e r o , numerac ión , serie é impnr 
te, los titulos con los que en dichas 
facturas se detallen, los t a l ad ra rá á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numerac ión y en
tregando á los interesados, como 
r eguardo, c) resumen talonario que 
aquellas f eturas contienen, el cua l 
se rá satisfecho al portador por la 
Sucursal del Banco de EspaSa en 
esa provincia . Los cupones han de 
presentarse c o n k s facturas q u é 
contienen, impresa l á f e c h a del v e n 
cimiento, sin cuya circuiistancia no 
se 4o gdoii t idáx, y cuando se pro 
Renten titulos amortiz-idos er. dife
rentes sorteos se fai t u r a r á n separa
damente los de cada uno de ellos. 

5. " Los t í tu los nmortizados so 
presen ta rán endnsa<¡üsuri la s iguien
te forma: A la D m c m ó n general de 
h Deuda pública para su reembolso. 
FecAi y firma del presentador; y He 
TaMn unidos los cupones siguientes 
al del trimestre en que «e amor
tice:;. 

6-" Los cupones que ca: "zcan de 
talón no su admi t i r án sin q ie el u i -
teresado exhiba los t í tu los u s u re
ferencia, con los cuales den m con
frontarse por el oficial 'encargado 
del recibo, haciendo constar en la 

factura respectiva, por medio de 
nota autorizada y bajo ia responwa-
bilidad de dicha oficina, que ha te 
nido efecto la confrontnciñn y que 
resultan conformes con los t í t u lo s 
de que han sido destacados. 

7. * Cada dos d í - s remi t i rá la l o -
te rveoc ión de Hacienda deesa pro
vincia las facturas que se hayan 
presentado con sus cupones ó t í 
tulos, las cuales c o n t e n d r á n sin des-
t s ca r s í l talón que ha de servir para 
comprobar e l resumen resguardo 
entregado á los interesados. 

Las facturas, tanto de cupones 
como de titulos, se remi t i rán A esta 
Dirección a c o m p a ü a d a s de uoa rela
ción expresiva de ellas. 

8. ' A las oficinas del Banco de 
E s p a ñ a en esa capital se r emi t i r á 
otra relación do las fact'iras presen
tadas, en la que conste el n ú m e r o 
do entrada que se les haya dado, el 
nombra del presentador, n ú m e r o de 
cupones por «enes ó de titulos amor
tizados que coutieneu y su importe . 

9. * Estando á carpo del Banco 
de España el pago do intereses y de 
amor t izac ión de la deuda ni 5 por 
100, con arreglo ul Real decreto de 
19 de Mayo ult imo y Convenio ce
lebrado con el misma en igual fe
cha, esta Dirección general , luego 
que haya practicado la comproba
ción y cancelac ióo de ios cupones y 
de los t í tu los amortizados y hecho 
las d e m á s operacionfis. de l i qu idá -
c ión, remi t i rá a d i c h o estableci
miento taparte talonaria del res
guardo á que se refiere la preven
ción 4.* para que de la oportuna or
den de pugo ' á su Sucursal en esa 
provinc ia , ! 

L o q u e se hace públ ico por me
dio del HOLETIN OFICIAL pura cono
cimiento de los interesados. 
. León 24 de Ei . e io de 1 9 0 i . — E l . 
Delegado da «Hociand». P- 0 / , A l 
berto J i m é n e z Ooronsoo. * 

_ - - . NEGOCIADO D E MINAS • 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento provisional, para la adminis t rac ión y cobranza-de ¡os impuestos sobre la propiedad-

n i ñ e r a de 28 de Marzo del aflo p róx imo pasado, se insertan a con t inuac ión las relaciones de productos mineros correspondientes al cuarto trimestre del 
ejercicio ú l t imo , presentadas por los coucesiouarios.y arrendatarios dé las minas que s» figuran.en .Ia siguiente relasion, después de examinadas por la 
Jefatura de Minas de este Dis t i i to , en consonancia con lo dererroinado emel art. 38 del citado Reglamento, á fin de que todos los mineros de esta pro
v inc i a puedan enterarse y exponer en la forma conveniente el error ú omis ión que en ellas se haya cometido.' 

Es ta acción debe rá ejercitarse en el t é r m i n o de dos meves, é contar desde le fecha de este per iódico oficial . 

.Número ' 
. de la 
«rpata-n-

gistro 

16 
88« : 

1 
T i 

594 
•¿i>2 

21 
SO 
44 
45 

4X1 
101 
334 
405 

35 
472 
498 

6 
7 
8 

660 
487 
522 

húmero : 
del 

expediente 

- l . i M l 
1.025 : 
1.373 

2.045 
2.M2I 
1.761 
1.167 

996 
1.518 
1.355 
2.822 
2 .209 
2.757 
3.025 

891 
2.779 
2.867 

648 
649 
650 
872 

2.854 
3.041 

NOMBRE DELA MINA 

Anita 
Berncsga n.* 3 . 
B e r n a r d i u o . . . . 
Larmonda 
Chimbo. 
Carmen 
Ernesto. 
La R a m o n a . . . . 
La Emi l i a 
Lu Florida 
La Única 
Los R e y e s . . . . . 
Manuela 
Mercedes 
Merceditas 
Pastora 
Peral 
R e c u p e r a d a ; . . 
Sabero n . * 4 . . . 
Sabero n . * 5 . . . 
Sabero n." 6 , . . 
Teja 
Vigon 
Unión 

. Clase del mineral. 

Hul la ; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Hul la . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

NOMBRE D E L DUEÑO 

Sociedad a n ó n i m a «Hulleras do C i ñ e r a . . . . 
La misma . 
1). Juan T a r g o b a y l e . . . . . . . . . . . . . . . : ; 
D.* Mercedes y O.* Ana Ruiz F e r n á n d e z . . . 
Sociedad Carbor.-ifera de Matallana ".. 
D. Manuel de A l l e n d e . . ; . . . ; . . . . . . . . . . . . 

Je se Verardini 
Sociedad a n ó n i m a «Hul l e ra sde l Bernesga» . 
La misma ; 
D.* Solera d é l a M i e r y E i o r m g a 
D. Vicente Marcos Bottia 

• Marcelino Balbuena 
» Vicente Miranda. , . 
» Antonio Alvarez Caso. 
» Indalecio Llamazares. 

Sociedad Hullera Vaseo-Lenncsa 
Sociedad Hullera Euecaro-Castcllann 
Sociedad a n ó n i m a «La Hullera Leonesas . . . 
Sociedad anón ima «Hul ' c ras de Sabe ros . . . 
L a m i s m a . 
L a misma ; 
D. Bernardiuo Tejerina 
s Darío Oruil la 
> Benito Fernández 

Quintales 
metrieoa ex. 
traídos en el 

trimestre 

22:000 
614 

1.051 
8:080 
9.0-10 
4.010 
1.044 

43.595 
43.59*. 

960 
31.600 
21.091 

1.245 
s 

327 
119.500 
21.154 

700 

90.540 

2.450 
8.640 
2.600 

Valor de los 
quintales-

Peinas CU. 

50 

50 

Total 434.437 . 698.648 80 20.959 48 

200 » 
982 40 
.1581 60 
9¿8 > 
4.'4 > 
416 » 

,820 s 
75'¿ > 
,752 a 
,536 » 
,560 a 
,746 40 
,992 s 

» * 
523 20 

.200 > 

.847 20 

.120 > 

144.864 

920 
824 
160 

Importe 
del 3 por 100 

Péseles Ctt. 

V.Oúd -»-. 
29 47-

•50 45 
387 84 
462 72 
192 48 
156 60 

2.09> 56 
2.092 56 

46 08 
1.516 80 
1.012 40 

59 76 
» » 

15 70 
5.736 • 
1.015 42 

33 60 

4.345 92 

117 60 
414 72 
124 80 

Importa esta relación las figuradas veinte mil novecientas cincuenta y nueve pesetas cuarenta y ocho cént imos . 
León 25 de Enero de 1901.—El Delegado de Hacienda, Enrique O. de la Vega. 



AYUNTAMIENTOS 

AlcaleUtt constitucional i t 
. Bembibre 

E l din 17 del próximo mes de Fe
brero, y horas de las catorce ¿ las 
dieciséis , t endrá lugar la sala 
consistorial de este Ayuotamiento, 
ante lu Commióo nombrado al efecto, 
la subasta en pública licitaciói.- de 
las obras de un» alcantarilla, con i n 
clusión de cimieotos, arrastres ydo-
tDás. al sitio que llaman de «Canta -
n a n a s , » futre etta -villa j San t ibá -
fiez del Toral , bnjo el tipo de 350 
poe tas y coa arreglo á las condicio 
nes que re bailón de manifiesto en 
Secretaria. Las proposiciones se rán 
verbales, previa cons ignac ión , co 
mo g a r a n t í a , del 10 por 100 del tipo 
sobre la mesa presidencial, y el re
mate será cdjudicadoal licitador m á s 
VcntBjoso. 

Bembibre 34 de Enero de 1901.— 
E l Alcalde, Agapito Flor. 

las reclamaciones que crean proce
den tes. 

Saucedo 22 de E n e r a d o 190!.— 
E l Alcalde, Domingo Gu t i é r r ez . 

| Alcaldit conítitvcional ie 
\ Alija de los Melones 

So halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de ocho diiis, e l reparti
miento de consumos p:ira el corrien
te aOo de 1901, á fin de que loa in
teresados que se crean agraviados 
presenten en dicho plazo las recla
maciones que á su derecho conven
gan; pasados los cuales DO serán 
oidns. 

Ali ja de los Melones 21 de Enero 
de 1901.—El Alcalde, P. A . , Juan 
Pérez . 

Alcaldía conilitucional i t 
Puente ie Domingo í l ó r e t 

I g n o r á n d o s e el paradero del mozo 
Manuel Mart ínez Vega, hijo de Do-
mitigo y de Lu i i a , nacido en esta 

T i l l a en 21 de Marzo de 1881, é i g 
no rándose también el domicilio da 
sus padres, so le c i ta por asedio del 
presente edicto para que concurra 

{ior s í , ó por medio de representante 
egal, á la casa cocsUtorial , á las 

siete do la m a ü a n a del dia 10 del 
próximo Febrero, para presenciar el 
sorteo, y el dia 3 de Marzo á las 
ocho para se r tallado y . exporé r -
exeuciones ó ' excepciones que-crea , 

• as is t i r le ; ' .préviniéndble qne 'ÜéVnp 
verificarlo le pararán los perjuicios 
consignieutes'. 

Puente de Domingo Flórez 27 de 
- E n é r o de 1,9()1¿—El AlcaldeVPlácidp 
-Barrios." : ' 

Alealdia constitucional de 
Ardón 

No habiendo sido aprobado por el 
Sr . Administrador de Hacienda H! 
expediente de consumos para cubrir 
el cupo del actual a ñ o n cansa de no 
haberse celebrado más que una au-
busta con venta á la exclus iva , se 
anuncia uua segunda q e t endrá 
lugar en la sala de este A y u n t a 
miento el dia S del próximo mes de 
Febrero, de diez á doce, bajo el pl ie
go de condiciones que so halla de 
maniSesto en U Secretaria m u n i c i 
pal; y s i és ta no diere resultado se 
verificará la tercera y ú l t ima el día 
13 del mismo en e l local y horas 
citados. 

Ardón 26 de Enero de 1901.—El 
Alcalde; Nicolás Alva rez . -. 

a l público por t é r m i n o de ocho días 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para que los contribuyentes puodun 
examinarlo y presentar las reclama 
ciones que crean procedentes; pues 
pasado que sea dicho plazo no serán 
a tend í las. 

Barrios de Salas 22 de Enoro de 
1 9 0 1 — E l Alcalde, Antonio 6 . Men
digo ren. 

, Alcaldía constitucional de 
Siego de la Vega 

S e g ú n resulta de los datos qu> 
obran en esta Alcaldía, referentes ni 
alistamiento del año actual , aparece 
que el muzo Ildefonso Onrcia Reba -
que. h j " do Antonio y Lorenza, ve
cinos de Toral de Fondo, de este M u 
nicipio, que nació el 11 de Abr i l de 
1881, se a u s e n t ó de la casa paterna 
el a ñ o de 1897 con el fin de estu
diar para dentista, y por más que 
s e g ú n noticias se halla en Francia , 
se hace presenté por medio de este 
edicto para que concurra á los actos 
de rect i t icacióu d e l a l i sUmiento , 
sorteo y clasificanióo que se practi
ca rán en este Ayuntamiento; - idvr 
tiendo que de no hicer lo queditrá 
sujeto á las prescripciones penales 
vigentes.. 

Riego de la Vega á 28 de Enero 
de 1901 .—EtAlca táe , Petln, Marti- , 
nez. 

mismo puedan examinarlo dentro 
del plnzo marcado y formular las re
clamaciones que crean oportunas; 
pues transcurrido aquél uo se r án 
admitidas las qne se presenten. 

Valdeteja 18 de Eonro de 1901.— 
E l Alcalde, Baltasar González . 

Alcaldidconstitueionalis 
Castrillo de - la Yalduema ; 

E l vecino de Veii l la .de esto M u n i 
c ipio , Sanlingo Iglesias Aly«r«z,5mé> 
•comunica que su"hijo Antonio Iglé-
í ins Fervoro, (le 23 años de edad, sé 
a u s e n t ó de.lai casa paterna, igttf'-:-:, 
. rándí.sé su paradero, el d i a ' 15 de 
frcicmbie ú l t i m o , y . cuyas señas ' ' 

•tan las s ig i i ie í ' t es : estatura ;l,e25 
¿ e t r ó s , color bueno, . barba poca, 
pelo c a s t a ñ o , cejas, a l pelo y cara 
redOí,d¡i; viste pantalón y chaleco 
de pana c iará , blusa azul, boina ne
gra y botris blancas. Se ruega 4 los 
Sres. Alcaldes; Guardia c i v i l y de
m á s autoridades se sirvan ordenar 
la busca y captura del referido j o 
ven, y caso de ser habido entregarlo 
A mi autoridad con l a seguridad de
bida. 
. Castrillo de la Valduerna á 15 de 
Enero de Í9U1 :—El Alcalde, A n a s 
tasio Berc iaño . 

Alcaldía constitucional de 
Sanccdo 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales correspondientes al ejer
cic io de 1898 á 1899 y semestre de 
1899 á 1900, quedan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de quince días . Durante 
loa cuales pueden ser examinadas 
por los contribuyentes y presentar 

Alcaldía constitucional de 
M n Á d r i i ñ del Valle : 

Habiendo sido incluido en el a l i s 
tamiento de esta Vi l la formado para 
el reemplazo del a ñ o actual,"como 
compreodidu en el casó 5.* del á r 
t iculo 40 de 1» vigente ley dé ^quin
tas'el mozo J o s é : Antonió ' Fe rnán
dez S ú c e h e z , hijo de José y de Cán
dida; cuyo domicilió actual se les 
consideraba Os M i d r i d i y como 

.quiera que s e g ú n atenta. comuni
cac ión recibida de la Secretaria y 
por orden del Exccno. Sr^ Alcalde de 
dicha capital, el indicado mozo no 
consta allí empadiooado, ni ha sido 
pasible averiguarlo, á pesar de las 
diligencias practicadas, el A y u n t a -
miento de mi presidencia, en sesión 
de esta feeha, y teniendo en cuenta 
que tanto el expiesado mozo como 
sus padres hace más de diez años 
consecutivos que se ausentaron de 
esta loci l idad, sin que se haya po
dido averiguar su paradero, acordó 
citarle por medio del presente p i r a 
que el primer domingo 3dél próximo 
mes de Febrero, que se con t inua rá 
eu ¡a rectificonión d'-'i alistamiento 
de esta expresada v i l la , se presente 
én la casa consistorial a l objeto de 
ser oído y exponer en el acto loque 
A su derecho conduzca; pues en 
otro caso el Ayuntamiento a c o r d a r á 
lo que proceda en jus t ic ia . 

S,in Adrián del Valle y Enero 27 
de 1901 . — E l Alcalde, Ju l i án Otero. 

Alcaldía conelilucioml de 
Villqfranca del Bierzo 

Por el presente sé c i ta á los mozos 
que á con t inuac ión se expresan, i n 
cluidos en el alistamiento de este 
A y u n t a m i é o t o para el reemplazo del 
Ejérci to del presente a ñ o , y cuyo 
paradero se i g n ó r a f as i 'como «I d é ; 
•us padres y d e m á s familia, amos ó 
apoderados , ;á finíde que corapnrez-
can po'r s l ó"por sus representantes 
ante esta Alcaldía e l día fl de l 'p fó -
xiino Febrero,.al objetó dé exponer 
las riVcIninarjipnés qiié á su ' lé recbo 
conye' gun, sobre rectificación d fi-
ñi t iva del alistamiento, é igualmen
te al acto del so r teó , que habrá d é 
celebrarse él inmediato día 10, y al 
de la clasificación y declaración de 
soldados el día 3 del mes de Marzo-
siguiente ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo asi les pa ra rá e l per
juicio consiguiente. . 

•i- Mozos que se eilán y '" r r 

José María Gasch Robés, hijo de 
José y do Consuelo: 

Nicanor Fernández López, hijo de 
Jacinto y do Francisca. 

Fernando Cantañeiras Mr.rb»., hijo 
de Manuel y de Manuela: 

Olimpio Enrique Fontales Fre i rá , 
hijo de Francisco'y de C i r o i o o . 

Amánelo López "y López, hijo de 
José y de Isabel. 

Antero Segorbe Prado, hijo de 
Antonio y de María . 

Diego Je sús Garc ía ,h i jo de María. 
J i ian Neira , hijo do Carmen. 
T o m á s de Castro, hijo de RiÉsi. 
Villnfranca 28 de Enero de 1901. 

— E l Alcalde , J e s ú s A d r á n . 

Cédula de citación 
E n vir tud de providencia del se

ñor Juez de ins t rucc ión de este 
partido, dictada en el dia de hoy en 
el sumario seguido por robo de relo
jes, se c i ta en forma á Mariano 
Celada, P r i m i t i v o R e y , Ricardo 
García , Cándido Lujan, Nicolás R o 
d r í g u e z y J o s é Bertolid, cuyos do
micil ios son desconocidos, para que 
comparezcan ante esto Juzgado den-

', tro del t é rmino de diez días i pres-
j tar declaración en dicha causa y á 
j que so les instruya de lo dispuesto 
i en el ar t íuulo ciento nueve de la ley 
| de Enjuiciamiento cr iminal ; bajo 
i apercibimiento que do no verificarlo 

les pa r a r á el perjuicio i que haya 
j lugar en derecho. 

León veintiuno do Eueró de m i l 
novecientos uno — E l Actuario, H e -

j lioduro Domenech. , 
I'.. / : ' ' 

Alcaldía conslitHcioual ie 
Barrios ie Salas 

Formado el reparto de consumos 
para el a ñ o de 1901, queda expuesto 

Alcaldía constitucional dt 
Valdeteja 

Se halla de manifiesto por t é r m i 
no de ocho dias en la Secretaria de 
este Ayuntamiento el reparto de 
consumos, correspondiente al a ñ o 
natural de 1901, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos en el 

Don Felipe Alonso Prieto, Juez m u -
, nicipal eu funciones del de pr imé -
¡ ra. instancia de la ciudad de A a - . 
¡ torga y su partido, por indisposi-

cióu del propietario, . '. y 
• Hago saber:.Q"uo para hacer efec- ; 
tivas las responsabilidades pecunia- ; 
rias.que han sido i m p ú e s t a s á?Ma-*» 
nuehQuintana Palacio, vecino de 
V a l de San R o m á n , en causa c r i m i 
nal que se le s igu ió por robo de 
grano á su convecina Rosa H ú é t -
g á 'N icq lás , s é sacan á públ ica sn -
basta, los bienes siguientes, embar
gados al Manuel : . 

Término de Val de San Román 

U n a casa, en dicho pueblo, barrio 
del Sobradó, c a l l e doj lai 'Puente, 
compuesta de vanas habitaciones 
por lo bajo, cubierta de paja: l inda 

! derecha entrando, qu iñón de casa 
I d a Cayetano F e r n á n d e z ; espalda, 
j casa de Francisco Quintana Campo; 
I izquierda, pajar de Blas Manrique, 
I y frente, con dicha calle; tasada en 

500 pesetas. 
U n prado, al Ferrada!, de un ce

l emín : l inda O . , o t r o do Jul iana 
Quintana; M . y P . , otro de los se
ñores Manrique, y N . , otro de M a 
nuel Quintana; valuado en 20 pe
setas. 

U n a tierra, á Requejo, más a r r i 
ba, de cuartal y medio, centenal: 
l inda O. , otra de Juan Mart ínez; M . , 
otra de Domingo Quintana; P . , o t r a 
de Isidro Manrique, y N . , otra de 
Pedro Seco; valuada en 23 pesetas. 

Otra tierra, centenal, & l a Casa-
resa, de cuartal y medio: linda O . , 
tierra de Juan Mart ínez; M . , otra de 

«¡•vy 



Joan de la Fueote; P . , camiDo, y 
N . , otra do Cayetauo Fernández; 
Tatuada en 40 peeetaa. 

Otra tierra, centenal, a la Bauza , 
de un cuar ta l : lind» O., otra de Ro
mán Palacio; M . y P , se ignora , y 
N . , otra de Domingo Blas; valuada 
en 6 peaetae. 

Otra tierra, é los C a ü i v e r a l e s de 
Zaravicente, centenal, de dos cuar
tales: linda O . , campo cotni ío ; U . , 
otra de Melchor Palacio; P . , otra de 
Isidro Quintana, y N , otra de María 
Palacio; -valuada en 30 pesetas. 

Otra, centenal, trae d e b a prados 
del Prado F u c i , de un cuartal: l inda 
O., tierra d>; Francisco Mures; M . , 
campo c o m ú n ; P . . tierra de Faus
tino Pal tc io , y N . , prado de M a 
nuel Quiritana; valuada en 10 pe
setas. 

Otra tierra, á la Loguna . cents-
nal, de dos cuartales: linda O., otra 
de Jofqnin Manrique; M . , otra de 
María Teiesa Quintana; P . , campo 
c o m ú n , y por el N- . otra dé Jacinto 
F e r n á n d e z ; valuada en áO pesetas. 
; Otra, á Vaeiaso'.ias, centenal, de 

m cuurtal : linda O . , tierra de L u i s 
de Vega; M ; . otra de Antonio M a n 
rique; P- , otrn du Juan Quintana, J 
N . , otra de Ignacio Quintana; v a 
luada en 10 pesetas. 

Otra , al Embungo de la Cana l , 
centenal, do cuurtfil Y medio: linda 
O. , tierra de Isidro Manrique; M . , 
otra de i Ignacio .Quintana, y P . y 
N - , campo c o m ú n ; vainada eu 25 
p é s e t e s . -

Otra t ierra , un poco mas abajo, y 
en el mismo sitio que la anterior, 
centenel .de uu cuar ta l : . l inda O . , 
t ierra de Isabel Quintana; M . , otra 
de Ignacio Quintan*; P . , otra de 
Isidro Manrique, v N . , caniino co-
mur*; V!;!iiaiia en '¿0 pesetas. 

Otrn tierra, en la Znyadala de 
Abajo, couteual: linda O. , P. y N . , 
otra do Esteban Quintana, y por el 
M . , se ignina ; valuada, en 20 pe-

• setas: 
*"•' Qtra t iorráj centenal, i Fontana-

lés , iié I:H cuartal : (¡i da O. , t ierra, 
de Pedro Manrique; M . , otra de.To-
mis .Quin tnna; P . , ottnde Domingo 
Q u i n u t i a . y N . , con fuente; va lua
da en 3a. pesetas. • 
" U n ptúúo, á Va ldemarbáo , de un 

cuar ta l : Imán por el O , t i e i r a d e 
M i i i i n n o Ares; M . , ot ia de Bles fio-
d r í g u e z ; P . , otra de Dooungu Cres
po, y con cuippu de Concejo; 
valuado en 70 pesetns. 

Ui-n tierra, tras no los prados, de 
hacer un cuartal : ¡inda O . , tierra ce 
Oatalma Ares; M . , otra de J e r ó n i 
mo Quiu tu ra ; P . , o t r a de . Isidro 
Manrique., y N . , otra de R o m á n Pa 
lacio; v i l u a d » en 25 pesetas. 

U n a hufctla, á lus Cubaüus , de uu 
cuarta l , centenal: liúda O . , tierra de 
A n g e l F t i ináudez ; M . , otra de E u 
genio Gal lego; P . . ctra de J e r ó n i m o 
Quintana , y N . , campo de Concejo; 
valuada en 50 pesetas. 

Otra tierra, centenal, al Corral, 

de cuartal y medio: l inda O . , tierra 
do llaman de Mures; M . , otra de A o - ; 
touio Manrique; ? . , campo de Con- •' 
cejo, y N . , t ierra de Ignacio Quinta- ! 
na; valuada en 25 pesetas. ! 

U n negril lo, sito en la calle de l a 
Pueute, barrio del Sobrado, de V a l 
de S»a Rn'nát . junto á la cesa; va 
luado en 20 pesetas. 

E l remate t end rá lugar el dfa 28 
del p róx imo mes de Febrero, y hora -
de las doce de la maBana, en la sala 
de audiencia de este Juzgado. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación dada i las fincas, y de la 
cua l se rebaja e! 25 por 100, por ser 
segunda subasta, y para tomar par
te en la misma es preciso cons ig 
nar el 10 por 100 de la referida ta-
sac ión . Y por ú l t i m o , no existiendo 
t í t u lo s de propiedad de las expresa
das ñ u c a s , será de cargo del com
prador la habi l i tac ión del supletorio 
de posesión. 

Dado en As to rgá á 18 de Enero 
de 1901.—Felipe Alonso Prieto.— 
E l Escribano, Juan Fe rnández Igle
sias. 

Don L u c i o Eduardo Slocker y Pola, 
Juez de ins t rucc ión de este par
tido de Potes. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, l lama y emplaza a U . Teodoro 
Sierra Alvarez, soltero, natural de 
Carracedo, partido judic ia l de León, 
de 31 aOus.de edad, hijo de Vicente 
y de Josefa, esta ya difunta, y aquél 
vecino de dicho Carracedo, Presbi-
tero, Cura ecónomo que fue de la pa
rroquia, d e Los -Co*;- eu este A r c i - , 
prcstazgn de Liebana, procesado en 
este Juzgado por disparo de arma de 
•fuego contra el pastor del ganado 
de dicho pucbli, J e rón imo •Casares 
Mart ín , para quo «u ol plazo de diez 
días , á contar desde la inserción de 
esta requisitoria e:i el BOLETIN OFI
CIAL do la pniv inr ia de I.eon, so p<e-

: s en t é en. la cá rce l de este partido 
y para ser notihcado del auto atetado 
i enn fecha 3do Octubre del uOonl t i -
: mo, y: en el que se manda etupla-
! ¿orlo pb> ol t é rmino legal para ante 

la Audibücui p ruviac ia lde San tan-
I der. 

ix\ progiio tiempo, ruego á todas 
¡ las ¡r j t ' j t idades del orden c i v i l , ad 
! mmistrat ivo y m i l i t a r , asi como 
I también, escargo & lus agentes de la: 
| policía judicial , procedan á U busca 
: y captura del citado Prcsbiteto don 
| Teodoro Sierra, ae 31 ofios do edad, 

estatura regular, cara redonda, na-
l izTegulu i^ color tostado, pelo cas
talio, cejas al pelo, ojos pardos, sin 
seña alguna particular, y viste el, 
truje sacerdotal, propio de su clase, 
y eu el cusodeser habido le pon
drán á dis¡)osicióu de mi autoridad 
conducido por la Guardia c i v i l . 

Dada en Potes á 17 do Enero de 
1901.—Lucio Üduardo S locke r .— 
P . M . de S. S.", Francisco M. de l a 
P e ñ a . 

Don Gregorio Diez Saotamaria, Juez 
munic ipa l , en funciones del de 
ins t rucc ión del partido judic ia l de 
Valmaseda. 
Por la presesto, y como compren

dido »a el núm. 1.* del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l , 
so llama y busca al procesado V i 
cente Ugidos Rebollo, cuyas seflas 
y d e m á s circunstancias se expresan 
á con t inuac ión , para que en el tér
mino de diez dias comparezca ante 
ente Juzgado con el fin de responder 
á los cargos que contra él resultan 
eo 1? causa qoe me hallo instruyen
do sobre lesiones á Ceci l io Te l l i tu ; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde s i no comparece. 

A l propio tiempo, y en numbre de 
S. M . el Rey D. A l f m s o X I I I , que 
Dios guarde, y eo e l de su Augusta 
Madre la Rema Regente del Reino, 
exhorto y requiero á todas las auto
ridades de l a Nac ión para que pro
cedan á la busca y captura del U g i -
dos, hijo de José y Damiana, nato 
ral de Pobladora de Pelayo (Jarcia, 
partido de L a Bafieza, provincia de 
i .eón, de '¿7 aSos de edad, soltero, 
jornalero, vecino de Galdames, de 
estatura baja, colorado, barba afei-
taua. pelo c a s t a ñ o ; y caso de ser ha 
bido !o Conduzcan á la cá rce l de es
te pun tido á disposición de este J u z 
gado por hallarse acordaoa su pr i 
sión provisional . . 

Dada "¡i Valmaseda 4.19 de Ene
ro de ¡ 0 0 1 . — Gregorio Diez ,—Ante 
m i , Isidoro de l luro . : 

AHONOCOS OFICIALES 

Don Antonio Gonzá lez Herrero, R e 
caudador de contribuciones de la 
4.* Zona de Valencia do Don Juan, 
por el Ayuntamiento de Valderas,. 
en la provincia do León , 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por déb i tos de la con
t r ibuc ión ter i i torial y urbana, co 
rrespondiente á los aSna de 1897 i 
98, 1898 á 99, 1899 á 900, y 2.* se
mestre de 1900, so eiiuuentran c o m 
prendidos los deudores que á con t i 
nuac ión se relacionan, que no han 
podido sor notificados en segundo. 

f rado de apremio por tratarse de 
sudores cuyo domicil io se ignora , 

por lo cua l publico el presente edic
to para que pueda llegar & conoc i 
miento de los miamos, que con fe
cha 12 de Diciembre del a ü o ú í t i . t o 
he dictado la eigniente 

Providencia declarando el apre
mio de seguodo grado: « De confor
midad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l da 
1900, declaro incursos en el se
gundo grado de «prendo y revargo 
de 10 por 100 sobre el-importe total 
dé l descubierto á los contribuyen-! 
tes iucluidus en la siguiente rela
c i ó n . . 

Notifiquese esta providencia á los. 
contribuyentes á fin do quo puedan 
satisfacer s u s déoit.-s (Jurante e l 
plazo de veinticuatro horas; s d v i r -
tiendoles que de no verificarlo se 
procederá inmediatamente al em • 
bargo de todos sus bienes, sefialau-
do al efecto las fincas que han de 
ser objeto de la e|ecuciotu y se ex 
ped i r án ' l o s oportuuus inauriAmien-
tos ai Sr . Registrador de la propie
dad del partido para la a n o t a c i ó n 
preventiva del embargo. . : 

Ñamaron-
del'r. partí-

miüuio 

0!8 
»20 
7 n 
720 
718 
7-/7 
721 -

1.11!2 
787 

- NOMBRES 
de loa contnbuyootes 

D. Joee Petit 
> Francisco Homero . . 
» Bonito A p a r i c i o . . . . ' , 

Conde de Catre , 
D." Metcedes Garzo. . . 
D. Kunque M a r t í n e z . . . 
Marques ue Astorga 
D. Francisco Kernanuez. 

• •ManueVdo.los Hios. 

Domicilio 
' ' Cuotas 
[Ptai. <,'!.! 

M a d r i d . ¡ 6(> 8 
I d e m . ; . : - ¡ 75 88 
Idem 
I d e m . . . . . 
Idem .• 
M a n z a n a r e s . . . . 
Madr id . . ' . . 
V a l l a d o l i d . . . . . . 
5» i s n m a . . . 

8 iO 
34 39 
.5 98 
40 '56 
13 90 
12 (¡C 
.-. t i l 

Recargói 

ría». C'rt. 

10 08 
l i 33 

1 2 i 
5 1 1 
» 89 

[ 6 '031 
- 2 0 8 

•'.» .*<7l 

TOTAL 
Plan. Cu. 

70 05 
87 22 

9 43 
39 í>0 

6 87 
46 CS 
l ó 98 
U 50 
(i 68 

i Y para que tenga lugar la to t i 
i ficacion de -los'contribuyentes que 
1 se relacionan a i i t e i io r raeú te . ex t i en -
| do la presente, que en cumplimiento 
j á lo dispuesto - en el art. 1-12 do la 
j I n s t r u c c i ó n ' d e 26 da A b r i l de 1900, 

«c publicara en la Oaceltide Mairtd 
y BULBTIN OíICIAI. d» la provincia 
por tratarse de deudores de domici
l io ignorado. .. 

Valdoras 23 de Enero de 1901.— 
Antonio González . 

RECAUDACION Di CONTRIBUCIONES 

l . " Zona de ¿eón 
Durante los días del l . " a l 25 del 

próxiuio mes de Febrero se verifica
rá en esta capital la cobranza, i do
mici l io , de las contribuciones terri
torial , industrial y carruajes de lujo 
por el primer trimestre del corriente 

afio, y e n j ó s ' d í a * restantes del ex-. 
presado'mes dos contribuyentes que, 
no hubieren saUsfecho sus cuotas 
podran ef:Jctuurlo sin ron.»rgoon la 
oficina recaudatoria, i tua, .-.6, de 
ocho de la m. .üana a dos de la tarde. 

Leou '29 de línoro de 1901.—El 
Recaudador, Cayo Bonda. 

ANUNCIO 1'AHTICIILAK 

A LOS R K P A T R U D O S 
E n vir tud de estar pagando a los 

repatriados que se hallan liquidados, 
y lo mismo á las lamillas do los que. 
h a » fallecido, pueden dirigirse para 
hacer las recla-naeiones y pooerles 
a l corriente de tas mismas á D . J o s é 
Prieto R o d r í g u e z , quo vive e;i León, 
Plaza Mayor , u ú m . 21 . 

Irap. de la'Dipatación proTÍneial 
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